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PROCESO  : ABREVIADO 

DEMANDANTE       : ESTHER GUTFREUND y EMMANUEL FILIBERTO MANCINI ALZAMORA 

DEMANDADO    : IGAMA S.A, y FRANCO DIEGO MARTINEZ APARICIO DE LA PEÑA. 

RADICACION   : 08001 -40-53-016-2009-00098-01 

A su consideración el presente proceso Abreviado, informándole que se encuentra pendiente correr 

traslado para sustentar. 

 

Barranquilla, septiembre 01 de 2.022 

 

JOSE DE LA HOZ PIMIENTA  

SECRETARIO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. – septiembre primero (01) 

De Dos Mil Veintidós (2022). 

Teniendo en cuenta que, en el presente proceso se encuentra admitido el recurso de apelación 

incoado por el apoderado de la parte demandante y, de conformidad con el inciso 2 del 

artículo 12 de la ley 2213 de 2022, por medio del cual se modificó el trámite de los recursos 

de apelación de sentencias civiles y de familia, se dispondrá al apoderado apelante para que 

dentro del término de cinco (05) días sustente el correspondiente recurso.  

Los memoriales correspondientes deben limitarse a la argumentación clara, breve y precisa 

sobre los reparos efectuados ante el A Quo y a las correspondientes réplicas de dichos 

argumentos. Deberán ser remitidos en horario hábil, en formato PDF, al correo electrónico 

institucional del despacho ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co , con copia al correo 

electrónico de los demás apoderados 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

RESUELVE 

CONCEDER traslado al apoderado apelante para que, dentro del término de cinco (05) 

sustente el recurso de apelación respectivo, so pena de declararlo desierto. Aportada la 

sustentación, córrase traslado de la misma, por el término de cinco (5) días, a la parte 

contraria para lo pertinente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ, 

 

LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 

gdg 
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